
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que el  día 08 de 

noviembre de 2023, se al legó memorial  por medio del cual la 

abogada de la parte demandada, susti tuye el  poder . Caucasia, 

noviembre 09 de 2023. Sí rvase proveer,  

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

SECRETARIO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Caucasia, nueve (09) de noviembre de dos mil  veintitrés (2023) 

 

SUSTANCIACIÓN NRO. 288. 

 
PROCESO  : EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

DEMANDANTE : CINDY PAOLA LÓPEZ QUINTERO 

DEMANDADO : JOHN JAIME ARTEAGA GONZÁLEZ  

RADICADO  : 05-154-31-84-001-2023-00056-00 

 

Verif icado que la doctora NAIBETH NELEIDIS ARTEAGA ARTEAGA tiene 

facultad para susti tuir de acuerdo con el  poder que le fue conferido 

por el  señor JOHN JAIME ARTEAGA GONZÁLEZ , visible a fol io 49 del 

cuaderno principal , este despacho conforme al inciso sexto del 

artículo 75 del CGP, acepta la sustitución al  poder y reconoce 

personería para actuar a la doctora SONIS CONSUELO CORREA 

ORTEGA, abogada en ejercicio, portadora de la TP. 273.210 del CS de 

la J., en razón a la susti tución real izada.  

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE CAUCASIA ANT.  

 

CERT IF ICO :  Que e l  p resente  auto fue  

not i f i cado en EST ADO N°  100  f i jado hoy 

14/11/2023 ,  en l a secretar í a del  Juzgado 

a l as  8 :00 a.m.  

 
YUL  JORGE AR AN GO M UÑOZ  

Secre tar i o  


